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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0363/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADORDE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Ooreqón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 (3700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivb y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico¡ donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL�AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya¡ lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
• 1 ' 

Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Braulio Zaldívar Nolasco ingresada ante este Organo 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC-2706253407180 donde solicita la valoración 
de 1 árbol , que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 22 de julio de 2025, se'ernitió el oficio CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/1726/2025 por parte 
de la Direccion de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, 
con el propósito de reaiizJr el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente, 

11. Con fecha 22 de julio de ¡2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de de la 
Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, capacitado, realizó visita, 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad d:e México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNA T¡-2015, que ·establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general: todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudac de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

BRAULIO SALDIVAR NOLASCO 

Ciudad de México a 22 de julio de 2.025 
CDMX/AÁO/OUGIRPC/CZAR/1726/2025 

ASUNTO: O?lNIÓN T�CNlCA OE RIESGO EN 
MAnRLA DE PROTECCIÓN ClVIL 

PRESENTE 

En atención a la competencia que la Alcaldía Alvaro Obregón tiene a través de la Dirección de la Unidad Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civll, sobre las evaluaclonas técnic.is de riesgo, la atenclón de emergencias y fa 
revisión de sltios vulnerables, como es el caso del reporte captado en la base de radio denomlnada "BASE CIMA", 
mediante el cual, solicita eveluaclén de. riesgo de un árbol, al respecto y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 29,189,191 y 194 de la ley Orgánica de Alcaldías de la Cludc1d de México; 2 fracción XXXI, 15 fracciones 1, 
VII, XII, xxn, 17, 19 fracclonss V, VI, VIII y X!, 971 225 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México; 2 fracciones XXIV, XXV, XXXIV, 8 fracciones IV, V, 87, 89, del Reglamento de fa Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México y demás relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, le informo ro siguiente: 

LOCAL!ZAClÓN GEOTÉCNlCA.- De acuerdo con el mapa geológico de la Ciudad de México, el predto de interés en que se ubica el lugar de referencia, está clasificado geotécnicamente, conforme a lo establecido en el Artículo 170 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, como Zona I HDe Lomas", formadas por rocas o sueros 
generalmente firmes que fueron deposítados fuera del ambiente lacustre, pero en los que pueden existir, 
s.uperflcialment.e o intercalados, depósitos arenosos en estado suelto o cohesivos relativamente btandos. En esta 
Zona, es frecuente fa presencia de oquedades a manera ::ie cavernas y túneles excavados en et terreno para explotar minas de arena. 

. . : . 

Eliminado el domicilio 

DESCRlPCIÓN OEL ÁRBOL. - Se trata de un árbol de nombre común fresno con dimensiones aproximadas de 80 
centímetros de dtámetro 10.00 metros de altura, con abundante follaje y varías ramificaciones, ubicado en 

sobrera banqueta y guarnición de concreto. 

� SUAC 2706253407180 
Calle Canario J/N, Esq. Calle -10, Col. Tolteca, _ . 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P. lll 1!.i0, Ciudad de lv1ex1co. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PROBlEMA.TlCA Y DAÑOS OBSERVAi00S. - EJ petlclonarlo ref'lere que tiene lncertldumbre que algunas ramas puede 
romperse o desprenderse, proyectándose hacia la vía pública con el rlesgo que puede lesionar o causar daños a Ias 
personas o automóvíles debido a la altura del árbol, :a la acción de los fuertes vientos o ante una lluvia extraordinaria. 

Ai momento de la vlslta, el árbol se aprecia con abundante follaje y aparentemente estable, sin embargo, las placas 
de concreto slrnple se encuentran levantadas, así como fracturas de este mlsmo elemento a causa de las ralees del 
árbol. 

{ �i'·.• 11J.I01IW?.l.\ to 2 

IMÁGENés D.E LA BASE Y COPA 

FACTORES. DE Rl.ESGO,• De conformidad con el Atlas de P-ellgros. y Riesgo de la Aka!dfa Álvaro Obregón, el árbol se 
encuentra expuesto ante la acción de los fenómenos perturbadores: hld:r.,o_meteo,rológ:lcos, por la presencia de los 
fuertes vientos y predp!t.ac:lón pluvla1 extraordínarias que pueden ccastcnar el desprendimfento y caída de ramas del 
árbol; geológko, por la liberacló11 de energía sísmica que perturba la Cfudad ,de México y puede afectar la establHd.1d 
del ár bol y a las estructuras ante un rnovlmlarrto telúrico de gran rnagnltud, ,antropogé:nlcos, por la falta de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los ❖rboles. 

OPtNIÓN TÉCNICA. - Por lo anterior expuesto . ula:r efectuada al sltlo de interés, 
uhlca do en Avenld.l Pdrtclpal, frente a la de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
es opinión técnica de esta Dirección de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Clvl], que el árbol 
presenta factores de RJESGO :MEDIO, a p es ar de que: aparenta estar ostc"Jble, la .mltur-,a r-eprasent;a un '1€l:!l(!;o debido a 
probable desprendlmJento de las ramas por la acclón de los fuertes vientos, por lo que, para evltar lncldenclas que 
pongan en peffg,o a las personas, sus bienes y su entorno, se deberá dar atenclón a lo síguionte: 

SUAC 2706253407180 Págfü 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SUGERENCIAS Y RgCOMENOACIONES. • P..or tratarse de un asunto releciortedo con un árbor, se recomienda acudir 
ante !a Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, para que personal de dlcha [J-irecdón 
{Biólogos o Agrónomos), certificados por !a Sec.retarfa del Med:io Ambiente de la CDMX, valoren las. condiciones de 
dicha especle arbórea, ya que estos espedallstas son las personas capacitadas para evaluar las condiciones del 
vegetal y para determinar los trabajos a realizarle, donde procederán con bese <1 sus atríbucícnes en �, ámbito de 
competencia, así como a la normatividad vigente aplicable en materia .ambientar (NADDF�001�RNA[-2015, publicado en la Gaceta Oficial de la CDMX el 01. de abrijl de 2016), 

Dfrigirse al área competente para la reparación de la guarnlclón, 

Sin otro partlcuíar, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTEl 
f . 

&?J, i�r #' . ��. . . v 
A. GABRIEL BENAVIDES JONES 
DIRECTOR De LA UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CtVIL 

C,qi,, In�. tt:naolo Azpe-ltl¡¡ H,em�r,r.f.cz. -Co0rdit1a1for 'd� :Zon�5 dr: Alt� �ie�¡;r;i 
f�p�ditl<1te 

AGaJ/IAH:/1:sm, 

SUAC 2706253407180 
Calle Canario ,' )J, Esq: Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527Ci fl700 EXT. 750'1 ,�,� !- 2025 :(i� «'. , ·,. Altodc 
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.' L:i Mujer ,c:Jn ,Jj;,f,j Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 1 UNO ARBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus sp. ; que 
se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEj� \A[YI =i 1,E 
l/' \ )\ ! 

C. �--□RO Mt /TES QUINTERO 
Dl�ECTÓR DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. AJ cal día de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 2706253407180 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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